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A los señores accionistas de 

 

 

VIZDOM S.A. 

 

 

En mi calidad de comisario principal designado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía VIZDOM S.A., y en cumplimiento del Código de Comercio y de la función que me 

asigna el Artículo 274 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-1-4-3-0014, cúmpleme 

presentar el correspondiente informe e informarles que he examinado el balance de 

situación de la Compañía al 31 de diciembre de 2018, y los correspondientes estados de 

resultados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y sus flujos de efectivo 

preparados por la Administración de la Compañía por el año terminado en esa fecha.  

 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros  

 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

 

Responsabilidad de la Comisaria Principal  

 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 

basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de 

las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 

General de Accionistas. 

 

Opinión sobre cumplimiento  

 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 

los aspectos materiales, la situación financiera de Compañía VIZDOM S.A. al 31 de diciembre 

de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera.  

 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros sociales 

de la compañía están adecuadamente manejados.  

 

 

 

 

 



Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral  

 

Informo que durante el ejercicio 2018, la compañía no mantuvo trabajadores contratados 

bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la 

autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios.  

 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías  

 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Alicia Palacios 

Comisario Principal 

 


